
25 CÉNTIMOS. Sábado 26 de Marzo de 1881. a ñ o d e 1880-81.

. I - .

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes....................................................1'50 ptas.
Por un número suelto ...... 0‘25 •
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0'10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 •

Núm. 2203.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OIICIAL
Número 11089.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Negociado 2?—Presupuestos municipa
les.—Recuerdo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia que toda
vía no han remitido áeste Gobierno, el 
presupuesto ordinario que deben tener 
ya formado y aprobado sus respectivos 
Ayuntamientos para el próximo ejer
cicio económico de 1881 á 82 lo veri
fiquen inmediatamente.

Palma 24 Marzo 1881.—El Gober
nador.—José Antonio Gutiérrez de la 
Vega. .

cia cursada por V. E. á este Ministerio 
con su escrito del 12 de Marzo último, 
promovida por el Coronel graduado 
Cómante de la Guardia civil retirado, 
D. Felipe Plaza y Díaz, en suplica de 
que se le exima del servicio de patru
lla, que para los vecinos del pueblo de 
Olias, provincia de Toledo, donde re
side, tiene establecido el Alcalde, el 
Rey (q. D. g.) de conformidad con lo 
espuesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y por el de Estado 
en pleno, se ha dignado acceder á la 
pretensión del interesado; siendo al 
propio tiempo la voluntad de su ma- 
gestad declarar; armonizando los in
tereses de la Patria y los del órden 
público con los de la honrosa institución 
militar, que los Jefes y oficiales reti
rados no podrán en ningún caso ser em
pleados por las autoridades en servi
cios de menor importancia de la que 
á su categoría militar corresponda, y 
que allí donde no hubiere autoridad 
militar y la civil necesitase el concur
so de estos oficiales, se lo pida siem
pre para concederles el mando supe
rior de la fuerza reunida, y este sola
mente cuando el peligro lo exija y las 
circunstancias, el órden público ó el 
bien de la Pátria reclamen la coopera
ción de estos dignos soldados enfer
mos, inútiles ó encanecidos en el 
Ejército.»=De Real órden lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y para 
que por el Ministerio de su digno car
go, se comunique á las autoridades 
civiles.»

De la propia Real órden comunicada 
por el Señor Ministro de la Goberna
ción, lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madric 
12 de Marzo de 1881.—El Subsecre
tario, J. González Fiori.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Baleares.

Y he dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para su debida publi
cidad.

Palma 22 Marzo 1881.—El Gober
nador, José Antonio Gutiérrez de la 
Vega. .

Núm. 1090.
Negociado 2?—Presupuesto smunicipa- 

les— Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia que todavía no 
han remitido á este Gobierno el pre
supuesto adicional al ordinario vigen
te de 1880 á 81 que deben tener ya 
formado y aprobado sus respectivos 
Ayuntamientos, lo verificarán dentro 
del plazo de ocho dias acompañando 
al mismo la documentación prevenida 
por las disposiciones vigentes.

Palma 24 Marzo 1881.—El Gober
nador.—José Antonio Gutiérrez de la 
Vega.

Núm. 1091.
El limo. Sr. Subsecretario del Mi

nisterio de la Gobernación me dice 
con fecha 12 del actual, lo que sigue:

«El Señor. Ministro de la Guerra, 
con fecha 26 de Febrero último trasla
da á este Ministerio la Real órden si
guiente»: .

«Excmo. Sr. Con esta fecha digo al 
Capitán General de Castilla la Nueva, 
lo siguiente: = «En vista de la instan

Núm, 1092.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.
Negociado de Impuestos. — Circular.— 

Próximo á terminar el actual año económi
co, la Administración de mi cargo, se halla 
en el deber de recordar á los municipios de 
la provincia lo dispuesto en el artículo 186 
de la Instrucción vigente de consumos, para 
que acuerden los medios de satisfacer el 
impuesto de consumos, cereales y el de sal 
para el año de 1881-82 y con el fin de evi- 
;ar dudas y fijar claramente el modo de 
leñar tan interesante servicio, llama muy 
iarticularmente la atención de los mismos, 
icerca de todas las prevenciones que con
tiene la circular de la Dirección general de 
Impuestos de 25 de Marzo de 1878 inserta 
en el Boletin oficial n.° 1736 de 2 de Abril 
siguiente, la que con gran precisión señala 
en todos sus detalles, la forma en que han 
de empezar los trabajos, para que antes del 
25 de Junio próximo queden terminados en 
esta provincia.

Al propio tiempo y por tratar del mismo 
asunto les recuerdo también la orden de la 
citada Dirección general de 22 de Marzo 
del año último inserta en el Boletin oficial 
n.° 1893 del dia 3 de Abril y órdenes acla
ratorias del espresado centro de 4 del ac
tual.

La Administración espera del celo de los 
Ayuntamientos, á quienes se dirige esta 
circular, cumplan todas las disposiciones 
ya citadas evitándoles que por apatia ó des
cuido, tenga que exigirles la responsabili
dad á que haya lugar.

Palma 22 Marzo de 1881.—El Gefe 
Económico.—Fermín Gonzalos Salasar.

Núm. 1093.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

Debiéndose proceder á formar un repar
timiento sobre haberes y utilidades de los 
vecinos para cubrir parte del déficit del 
presupuesto municipal y cuota provincial 
de este año económico, se invita á todos los 
contribuyentes que no hubiesen recibido el 
estado correspondiente, se sirvan presen
tarse á la secretaría del Ayuntamiento, en 
donde en el término de ocho dias, desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin ofi
cial, se les llenará el estado si así lo pidie
ren. Terminado este plazo sin presentarse, 
se fijarán por la Junta las utilidades impo
nibles, según los datos que obren en la

misma, sin derecho á reclamar por la cuota 
que se designe, conforme al Reglamento.

Pollensa 13 Marzo 1881.—El Alcalde.—■ 
Bartolomé Bosch.—P. A. del A.—Miguel 
Capllonch.

Núm. 1094.
AUDIENCIA DEL DISTRITO

de Palma de Mallorca.
Se c r e t a r ía .

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 3.° del Reglamento de 16 de No
viembre de 1871, inserto en el Boletin 
Oficial de 6 de Diciembre de aquel año, en 
los quince últimos dias del próximo Mayo 
tendrán lugar en esta Audiencia exámenes 
generales de los aspirantes á Procuradores 
que reunan las condiciones señaladas en 
los números 1.° 3.° y 4." del artículo 873 
de la ley orgánica del Poder judicial y en 
el artículo 5.* del mismo Reglamento.

Las solicitudes, dirigidas al Ilustrisimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia, deberán 
presentarse debidamente documentadas en 
esta Secretaría de gobierno dentro de los 
primeros quince dias del inmediato mes de 
Abril, espresando los aspirantes si desean 
obtener título que les habilite para ejercer 
la profesión en poblaciones en que huya 
Audiencia ó en las que no la tengan.

Y para que llegue á noticia de todos 
aquellos á quienes pueda interesarse publica 
este anuncio en el Boletin oficial de la Pro
vincia.

Palma 12 Marzo 1881.—Miguel Yso.

Núm. 1095.
En cumplimiento de lo que dispone el 

el artículo 3.° del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, inserto en la Gaceta de 17 
de dicho mes, en los quince primeros dias 
del próximo mes de Mayo tendrán lugar 
en esta Audiencia exámenes generales de 
los aspirantes á Secretarios de Juzgados 
municipales que reunan las condiciones 
señaladas en el artículo 474 de la ley pro
visional sobre organización del Poder Ju
dicial.

Las solicitudes, dirigidas al Ilustrisimo. 
Sr. Presidente de esta Audiencia, deberán 
presentarse debidamente documentadas en 
esta Secretaria de gobierno dentro de los 
veinte dias del inmediato mes de Abril. 
Y para que llegue á noticia de todos aque
llos á quienes pueda interesar se publica 
este anuncio en el Boletin oficial de la Pro
vincia.

Palma 12 de Marzo 1881.—Miguel Yso.

M.C.D. 2022
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Núm. 1097.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado 1.°—Sanidad.—Estado deinográfico-sanitario correspondiente á la semana 11.a de este año (del Tal 13 del actual), y al término muni
cipal de la ciudad de

Núm. ¿le habitantes 59.159.

PALMA.
Núm. de hectáreas 18.265-66

Número UUERTK VIOLENTA.FRECUENTES.EDAD DE LOS FALLECIDOS.
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
4.6 los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

Legithnos. ií ntiivaleí*.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

37 17 19 36 1 * 1

Total general de nacimientos.

de defunciones . .

. 37 . , ;
Diferencia en más 12 ó en menos.

.25* . ■

Palma 23 Marzo de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.

Núm. 1098.
D. Francisco Sah'á, Juez municipal le

trado g como tal encargado accidental
mente del 3uzgado de, primera instan
cia del "Distrito de la Catedral, del par
tido de Palma de Mallorca.

En virtud del presente edicto hago 
saber; que por parte de Juan Enseñat 
y Pujol, vecino de la villa de Andraitx, 
se ha incoado espediente para que se 
declare pertenecérle esclusivamente el 
dominio de la finca que se espresará y 
con derecho para poderla inscribir en 
el Registro de la Propiedad de este 
partido, á su nombre. Dicho finca con
siste en, una pieza de tierra situada 
en el término municipal de la espre- 
sada villa de Andraitx y lugar de la 
Coma-mayor, denominada Son Juvera, 
con una casita, una noria y un estan
que, de extensión de doscientas setenta 
y siete áreas ó lo que sea, que confina 
por Norte con tierra de Nicolasa Este
va y de Jaime Palmer (a) Rostit, por 
Este con la de Magdalena Pujol y 
Bosch de la misma procedencia y por 
Sur y Oeste con otra do Pedro Antel- 
mo Álemañy. Conocidamente es libre 

de todo gravamen, esceptuando un 
sendero público que la cruza de Norte I 
á Sur.

Por tanto, se cita, llama y emplaza, 
á todos los que se consideren perjudi-! 
cados con la inscripción que se preten- ¡ 
de para que comparezcan en este Juz
gado á alegar el derecho de que se i 
crean asistidos, dentro el término de ¡ 
ciento ochenta dias, bajo apercibimien- i 
to de lo que haya lugar.—Palma doce 
Marzo de 1881.—Francisco Salva.— 
Por su mandado , Ramón Mariano 
Ballester.

Ntim. 1098.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exorno. Seuor.—LaDiputacion Pro
vincial de Ba rce lona, en comunicación 
de 19 de Fébrer o último, remite el si
guiente anuncie >.

«Diputario;% Pn ivincial de Barcelonaa> 
—Esta Corpora cion, con el plausible 
motivo del enh ice de S. M. el Rey, 
acordó concede r cinco lotes do qui

nientas pesetas cada uno para otros 
tantos soldados ó voluntarios naturales 
de esta provincia, é inutilizados en la 
gucrra.de Cuba, que más se hayan dis
tinguido por su valor y buena conducta, 
siendo preferidos los que hayan prac
ticado actos de abnegación en pró de 
sus semejantes.—Los que reunan las 
circunstancias que antes se mencionan 
y aspiren á la concesión de dichos 
lotes, se servirán presentar sus solici
tudes en la Secretaría de esta Diputa
ción antes del dia l.° de Setiembre 
próximo, acompañadas de los docu
mentos siguientes:—1.°— Fé de bau
tismo debidamente legalizada.—2.°— 
Licencia absoluta.—3.°—Información 
testifical y si esta no fuese posible, 
certificado, para justificar los actos de 
abnegación que hayan practicado.»

Lo que de Real orden se traslada por 
circular general á fin de que llegue á 
conocimiento de.los que se consideren 
con derecho á los expresados lotes.— 
Dios guarde á V. L- muchos años.— 
Madrid 4 de Marzo de 1881.—fcam-

| pos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

CIRCULAR.

Resultado de las últimas noticias sa
nitarias recibidas de nuestros Cónsules, 
qüe la peste levantina so ha presen
tado en algunos puntos de la Mesopo- 
tamia:

Vistos los artículos 30 y 33 de la ley 
de Sanidad y la orden de 10 de Diciem
bre de 1874.'

Esta Dirección general ha tenido por 
conveniente declarar sucias las proce
dencias del Golfo Pérsico que se hayan 
hecho á la mar después del dia l.° del 
actual. ■

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos prevenidos en 
la disposición 4.a de la orden de esta 
Superioridad, fecha 24 de Abril de 
1875, Ga c e t a  del 29. Dios guarde á 

. V. S. muchos años. Madrid 19 de Mar
zo' de 1881.=El Director general, 
Francisco Moren. = Sr. Gobernador de 
la provincia marítima de....

M.C.D. 2022
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Núm. 1099. CAPITULO V.

Instrucción pítblica.

DIPmMM PROVINCIA
EE LAS BALEARES.

CONTADURÍA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE FEBRERO
DELAMO EC6M11C0 DK1880 A t88l.

Distribución Ae Jondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 
el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.
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S.

]

SECCION PÍliMEBÁ.

GASTOS OBLIGATORIOS.________

ARTICULOS
Pesetas.

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL 
por secciones.

Pesetas.

CAPITULO I. )f/r

l.°

3/

Administración provincial.
. ¡ r

/Indemnización para la Comisión 
provincial.............................. ......

Personal de la Secretaría de la Di
putación provincial. . . . . 

Id. de la Contaduría de id. . . . 
Material de la Secretaría de id. . 
Id. de la Contaduría de id . . . 
Sueldo del Depositario de fondos 

provinciales.................................... 
.Material Ce id......................................... 

Sueldos de los empleados y depen
dientes de las Comisiones espe

ciales ............................................  
Material de estas Comisiones. . .

r I ¿h
1.250-00

1.626‘25x 
458'33/ 
198-83
83‘33

181'25
20'83

>K

)

5.106'73
Hr V/ as 1 ,ioh«3i

2.°

3."

4.

5.°

6.°
7.°

2.°

3.°

4.°

l.°
2.°

Junta provincial del ramo y aumen
to, gradual de sueldo..................  

Subvención ó suplemento que abo
na la producía para el sosteni
miento del Instituto de segunda 
enseñanza....................................  

,Id. id. id. de la Escuela Normal de 
i Maestros...........................................  
(id. id. id. de la Escuela Normal de 
( Maestras...........................................  
Sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza..................
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 
Artes . ......................................

Biblioteca provincial;......................... 
Museo provincial...............................

' CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo. . . . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales.......................... 

Id. id. id. de las Casas de Mise
ricordia............................................

Id. id. id. de las Casas Expósitos.

CAPITULO VIL ’ 
Corrección publica.

Gastos de cárceles......................... 
Id. de Establecimientos penales.

CAPITULO VIII.
Bnprevistds.

42‘2(91

2.637‘20

618-95;

» S 5.017*14

333-33

875'00
93‘75

> ■

458-33

7.421‘89> 29.321'05

10.596-25
10.844-00.

nnT.

q^U

4.°

5.°

Sueldos de los Ai-quitectos provin
ciales y sus delineantes. . '. . 

Id. de los empleados de baños y

/

93'75 
200-001

750-00

Jífl

.rtodíd/

aguas minerales'. . 244'16 JU1G

CAPITULO II.

Servicios generales.

VI )

l.°
2.°
3.°

4.°

5.°

Gastos de quintas..................................
Id. de bagajes . . ..• • • 
Id. de impresión y publicación del 

Boletín Oficial ......
Id. de elecciones de diputados pro

vinciales. . . ..... .
Id. de calamidades publicas . . .

ob HV’T 
600‘00\ 

8'33/

1.441'66

2.°

l.°

2.°
3.°

4.°

5.°

833‘33>

CAPITULO III.

, Obras publicas de, carácter obligatorio.

Personal ó.e las obras de conserva
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones que no se 
hallen comprendidos en el plan 
general del Gobierno . . .

Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales . . .

CAPITULO IV.

Cargas.

■ Contribuciones que corresponden á 
los bienes de la provincia . . . 

Pensiones concedidas legalménte . 
Intereses y amortización del em

préstito de aprobado en. . . . 
Obligaciones ó contratos celebnxlos 

con la debida autorización. .
Censos, deuctas reconocidas y liqui

dadas y otras cargas de justicia .

a

*
»

29-16 i
277'75/

. - .1 ' .E
. \ 306'91

*

irJM/ ) fr/om

15
ú n ic o  Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir.................... 1.666'66 1.666-66 43.360-
SECCION SEGUNDA jponn'l

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos 

establecimientos.
ú n ic o  Cantidades destinadas á la funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficencia

. é Instrucción pública...................... »

. . . n

4’ oo<1 «1 <
.i'- ■ /

ob HT» T)

»

nfidii*) 
trxfokl 
Ofdb/I

indina 
¡¡íoianD

l.°

2.°

CAPITULO II.
Carreteras. .

Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras compren
didas en el plan general del Go

bierno...............................................
Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del 
Gobierno ........

* i

» '

[.Rvn )) htísR

•

TóhfHÍW
>11 no / 
/ h c Ih O 
í) ¡(foH 
• rpLH

. 1i>>o T
CAPITULO III. 
Obras diversas, 

ú n ic o  Subvenciones pam auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun

tamientos ............................. 833'33

LihUi/iikl)

833'33

r. ¡ÍR /iid 
Aírujída

CAPITULO IV.
Otros gastos.

ú n ic o  Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial;...........2.194'44 2.194'44 3.027' 77

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.
CAPITULO ÚNICO.

Resultas por adición de ejercicios cerrados.
I.6 Obligaciones pendientes de pago ne 

30 de Setiembre de 187 proce
dentes del presupuesto anterior.

2.° Id. id. id. en la mi¿ma fecha proce
dentes de presqpuesjtos anterior. s

Total general 45.387'92
En Palma d 1 ? de Enero de 1^81.—El Contador de fondos provin

ciales.—Lino Pinillos.—V." B.°—El V. de la C. P.—Ripoll.

M.C.D. 2022



4
Núm. 1100. Núm. 1102.

DISTRITO UNIVERSITARIO

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Agosto de 1858 
han de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provincia de 
Lérida.

Esencias elementales de niños.
Pets. Cts.

Aransis......................................... 625‘00
Arrós........................................... 625‘00
Bobera.......................................... 625‘00
Cabo........................................... 625‘00
Estade.......................................... 625‘00
Montardit (Enviny.) . . . 625‘00
Sarroca de Bellera. . . . 625‘00
Sarroca de Lérida . . . . 625‘00
Sorpe........................................... 625‘00
Tosí........................................... 625‘00
Valle de Castellbó. . . . 625‘00

Escuelas elementales de niñas.

Juncosa . ............................... 550‘00
Abellanes..........................................416‘75
Bordas. .......................................... 416‘75
Llesuy............................................... 416‘75
Llesp................................................416‘75
Masoteras.........................................416‘75
Prullans..........................................416‘75
Villanueva (Abellanes.) . . 416‘85

Escuelas incompletas de niños.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Febrero de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.
PECIO

CANTIDAD de k unidU

Palma 21 de Febrero de 1881.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.0—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR CLASE DEL ARTÍCULO qq. métra. qq. ms. Peaetaa. Pesetas

16 D. Julián Jaume. Harina de 1.* clase,
para pan de hospital. 6‘00 49’70

16 D. Baltasar Cortés. Harina de 1.* clase. 10‘00 46’00
16 El mismo. Id. de 2? 20'00 41-70
16 El mismo. Id. de 3.a 10'00 35‘75
16 D. Miguel Verger. Leña en rama. 20‘00 2‘15
16 D. Martin Lluch. Cebada. 1000*00 0‘78

Núm. 1103.

Factoría de Utensilios de Mahon._  Mes de Febrero de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

PRECIO 
de la unidad IMPORTE

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD CLASE DE ARTÍCULO.
CANTIDAD 

Litros. pesetas. pesetas.

18 D. Jaime Marqués. Mahon. Aceite 2.a clase. 200'00 1'02 204-00
18 D. Jaime Marqués. id. Jabón de 2.a 200'00 0’90 180*00
18 Sor. Admor. de Subsistencias. id. Ceniza. 200-06 0*05 10*00

Mahon 20 Febrero de 1881.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V/ B.e—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Castellciutad.............. 500‘00
Olióla........................... 500‘00
Parroquia de Orto . , . . 500‘00
Pescarán.................... 450‘00
Gabarra.................... 450‘00
Llobera (Biosca.) . . . . 450‘00
Pallerols de Seo de Urgel. . 450‘00
Vilech y Estaña....... 450‘00
Aguiró (Torre de Capdellá.) 400‘00
Arcabell.................... 400‘00
Butsenit (Mongay.) . . . 400‘00
Castellas.................... 400‘00
Estahon.................... 400‘00
Esterrí de Cardos. . . . 400‘00
Qüerforadat (Cava.) . . . 400‘00
Vep (Enviny.).............4OO‘oo
Orden y Talltendre. . . . 400‘00
Roni (Rialp.)........ 400‘00
Estarás........................ 360‘00
Alamiis........................ 350‘00
Santa Fé (Olujas.) . . . 350‘00
Tosal.......................... 350-00
Anserall (Cava.) . . . . 300‘00
Arabell y Ballestá . . . . 300‘00
Barruera................... 300‘00
Bayasca (Llavorsí.) . . . 300‘00
Blancafort (Tragó.) . * . 300‘00
Berros Tosa (Jon.) . . . 300‘00
Lladrós (Estahon.) . . . 300‘00
Montferrer (Arabell) . . . 300‘00 
Riu. . . ............................... 300‘00
Aguilar y Chía......................... 250‘00
Arañó........................................... 250‘00
Gambrils (Orden) . . . . 250‘00
Ciará (Castellar.) . . . . 250‘00
Careque (Surp.) . . . . 250-00
Corsá (Ager.)......................... 250-00
Font de Pou (Ager.) . . . 250-00
Tovals (Clariana) . . . . 250-00
Vallforosal (Llanera.) . . 250‘00
Vilet (Rocafort.) . . . . 250-00
Tor................................................. 200-00

Núm. 1104.

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes, de Febrero de 1881.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría, durante la segunda decena del expresado mes.

Dias.

PREIO
. de unidad IMPORTE.

Pesetas.NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULO. CANTIDAD._____ Pesetas.

19 D. Juan Camps. Alayor. Paja de trigo. 5‘41 108-42
19 D. Pedro Montañés. Mahon. Cebada del pais. 7‘08 396*48

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta-

Mahon 20 de Febrero de 1881.—El Administrador, Juan Van Wahe.V.' B.e—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

ría de la Junta provincial de Instruc- i Espluga de Serra . . . . 625-00 1
clon pública de Lérida dentro el tér- Gutiola.................................... 625‘00 1
mino de treinta dias contado desde la | Golmés..................................... 625‘00
)ublicacion de este anuncio en el Bo- Grañanella.............................. 625-00
etin oficial de dicha provincia hasta Llesuy..................................... 625‘00
as tres de la tarde del en que termina Madrona Pinell........................ 625*00

el plazo. Miralcamp................................ 625-00
Barcelona 7 de Marzo de 1881.—P. Havés............................................ 625-00

D. del Excmo. Sr. Rector, El Se- Ossó ........ 625-00 
cretario general, José Blanxart. ' Pont de Bar (Tolorin). . . 625‘00

Tabescant............................... 625*00
Tanús........................................... 625*00

l Ibars de Noguera . . . . 625*00 
JNum. TUTO. ¡ Escuelas elementales de niñas.

Instrucción primaria. Abella de la Conca. . . . 416'75

Con arreglo á lo dispuesto en las Bobera........................ 416*75
Reales órdenes de 4 de Mayo de 1875 Gornols.........................416*75
y l.° de Marzo de 1879 han de ser pro- Madrona (Pinell) . . . . 416*75
vistas por traslado las siguientes es- Montellá..............................  . 416*75
cuelas de la provincia de Lérida. Hovés............................... 416-75

Escuelas elementales de Timos. 1 ^can. . . tip-nr
¡ Palau de Noguera . . . . 416*75

Luives..................................... 825*00 Roselló. ....... 416*75
Pinos........................................... 825*00 (Jan Climent (Pinell) . . . 416*75
Seo de Urgel......................... 825*00 Santa Liña...............................416*75
Alzamora..................................... 625*00 Tornabous...................................416*75
Artá........................................... 625*130 7, 7 . i ♦ i ■-
Arc0 625**00 Escuelas incompletas de nmos.
Altron............................................ 625*00 Civil (Talavera.) . . . . 500*00

Guardia Helada (Montoliu.) 500‘00 
Montmagastres (Año.) . . 500‘00| 
Preñanosa.................................... 500*00
Ogern (Castellnou de B.) . 400*00 
Molsosa..................................... 300*00
Ysil................................................. 300-00
Agulló (Ager.) . . '. . . 250*00

Escuelas incompletas de niñas.

Floresta (Omellons.) . . . 175*00
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc
ción pública de Lérida dentro el tér
mino de treinta dias contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de dicha provincia hasta 
las tres de la tarde del en que termina 
el plazo. .

Barcelona 8 de Marzo de 1881.—B 
D. del Excmo. Sr. Rector, El Se
cretario general, José Blanxart.

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA

M.C.D. 2022


